
  

 

 
 

 
 

 

“2026 AÑO DE LA MEMORIA 

A 50 Años del Golpe de Estado” 
-Decreto HCD Nº 26/2025- 

 

 

REF. EXP. Nº 9270/26-27 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE BOLIVAR 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

 

= ORDENANZA Nº 3158/26 = 

 

Artículo 1º: Convalidase la addenda al Contrato de Locación suscripta entre la 

Municipalidad de Bolívar y la Cámara Comercial e Industrial de Bolívar, la cual tiene por 

objeto prorrogar la vigencia de la locación y modificar el monto del canon locativo del 

Contrato mediante el cual el Municipio adquirió el uso y goce del inmueble ubicado en 

la calle Las Heras N° 44 de la Ciudad de Bolívar, con el fin de destinarlo a la instalación 

de las oficinas de Casa de Justicia, y que como Anexo Único forma parte del presente.   

 

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EN 

LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BOLIVAR, A QUINCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE 

2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ALEJANDRA B. ANDRES     DR. FRANCO E. CANEPARE 
           Secretaria                                               Presidente 

           Honorable Concejo Deliberante                 Honorable Concejo Deliberante  
                Municipalidad de Bolívar                        Municipalidad de Bolívar 
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